
En la ciudad de La Plata, a los 3 días del mes de 

junio de dos mil veintiuno, siendo las 11.00 horas, se reúne 

el Jurado de~ Enjuiciamiento de Magislrados y Funcionarios 

en e] expediente S. J. 514/19 caratulado designa_µo 
/' 

"Si;~phelet, Onildo Osvaldo, Titular del Juzgado de Ejecución 
/ 

,,/Nº 2 del Departamento Judicial Bahía Blanca s/ Procurador 

//' General de la Suprema Corte -Denuncia-". Se dc~j a constancia 
e 

/( 
/;/,. que Ja convocaloria de la presente audLencia fue dispuesta el 

día 26 de mayo 202] del corriente año por resolución del l/.-· 

Dr. ~·$ALBERTO GIMENEZ doctor Luis Esteban Genoud, en su calidad de Pre si dente del 

cretario Permanente del Jurado (' , ............ ,uerpo, 
iamlento de Magistrados y rw11i11111a1.,. 

babi 1 i Urndose para su desacrol lo la modalidad 

Prowincia de BueaosAires virtual AsLmismo, dicha decisión fue debidamente notifLcada 

a todos Los interesados, con an telacLón suficiente ( art. 5, 

ley 13.661 L . o. según ley 13.661-). l·:n virtud de lo 

expuesto, intervienen a t ra vós de la plata [o cma Cisco Webex 

Meetinqs- Los señores conjueces leqisladorc~s docLorcs Walter 

Héctor Carusso y las señoras conjuezas Legisladoras doctoras 

Gabr i cJa Demar 'ta, Susana Ha ydc"e Conzá le z y Luc recia Elisa 

Egge r. Tamb i ón los señorees conj ueces abogados doctores Aníba l 

Juan Mathis, Pablo Agustín Crillo Ciocchini, Jorge Pablo 

MartirH-:1/., ,Ju!Uu1 Albcr-Lo Oliva y Mateo Laborde. Actúa como 

SecrcLario el doctor Ulises Alberto e iménez' quien se 

encuentra presente en Ja sede de la SecreLaria Permanente. 

Configurándose e] quórum exigido por el art. 182 de la 

ConstiLución provincial y el arL. l?. de la ley 13.66] para La 

consLil:ución y funcionamiento del T r i_buna l , prcc;V LO 

inLercambio de opJniones, los señores y señoras miembros del 
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Jurado consideran que han sido dc~bidamente convocados para 

decidir la siguiente cuestión: 

¿Corresponde declarar la admisibilidad de la 

acusación o disponer el archivo de las actuaciones? 

I. Antecedentes. -
I. 1. Merced a la resolución dictada el día 4 de 

octubre de 20J 9, E-)ste Jurado · por mayoria- declaró que los 

hechos denuncia dos por el doctor Jul o Con te-Grand en el 

expediente S. J. :511 /19 integ.raban su competencia; dispuso ··a 

través de la S8cre taria Permanente- la actualización de .1 a 

IPP nº 02-00-011295-19 "Ramirez Beni.tez, Jessica Jaqueline s/ 

Comisión de delito de acción pública"; y -<:-~n Jo que aqui 

interesa- corrió traslado por el término de quince dias a la 

Procuración General y a la Comisi.ón Bicameral para que 

manifiestaran su voluntad de asumir el rol de acusador en .(01 e 
proceso o solicitar el archivo de las actuaciones (v. f s. 

86/92). 

I.2. ~J I} de diciembre de 2020, por dec sión de Ja 

Presidencla del Cuerpo, se tuvo por declinada La intervención 

de Ja ComJ.s 6n Bicarneral, continuando e] trámite de proceso 

con la participación de La Procuración General. 

En ese mismo acto, dado que el representante del 

Ministerio Público Fiscal respondió el traslado del art. 30 

de la ley 13.661, el dia 23 de oct'Jbre de 2019, se lo tuvo 

por contestado -en tiempo y forma- y por asumido el rol de 
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acusador. 

Asimismo se confirió el traslado establecido por e! 

art. 33 d(; la citada ley (L.o seqün ley 14.441), al 

enj,t{iciado como a su letrado patroc Lnante, doctor Héctor M. 
/ 

/(;ranil o E'e r:nánde z, por el t:érm1 no de quince ( 15) 
_,/' 

as, a 

e _,1/ efectos 

/ 

L.3. El l'/ de diciembre de .?.020, el Jurado aparLó 

de que formularan la respectiva defensa. 

• preventivamnete al magistrado enjuiciado. 

& 1
,.,, En dicho acto se est rab Ice Ló que la citada medida 

!.!!P~~!.T1eOde16::!. Ni. ·t~ en d.·, . .,1. ,·1 -·=-- __ . _ vigencia hasta la celebración de la sesión prevista 
. l mle~ ~ MagislnldOS_Y FuneiOMIIOI 
· Pnrli1t1adeB11e1VJSAileS en el art. 34, la que seria revisa.ble cada 90 dias. 

El de febrero del año en curso -tambi por 

decisión del Cuerpo- se prorrogó po igual plazo. 

l.lJ. ¡.;¡ :) de febrero de ?.0.?.1, en virLud de haberse 

tomado conocimiento que la Com.i s L Ricameral habia quedado 

debidamente integrada el 29 de diciembre de 2020, Ja entonces 

Pres dencia corrió un nuc~vo traslado al aludido órgano, por 

81 término de quince (1:J) crías, para que manifiestara su 

voluntad de asumir cJ rol de acusador en proceso o 

so.lic.itar el archivo de las ac:.:uac.iones (art. 30, ley 13.661 

y rrodif.) 

1
, l '. Hl de marzo de ?D?.1, La P ces idenc.i. a L uvo 

presente ia renuncia del doctor !!ócLor M. Granillo F'ernández 

a su ca rqo de defensor del mag s L rado Stemphe l et, como as': 

también tuvo por designada a la doctora Maria Graciela 

Corla zar, como letrada de confianza del nombrado y por 

constituido el domic.ilio procesal y electrónico. ElJo en 
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virtud de las presentaciones efectuadas por el aludido Juez a 

fs. 253. 

I.6. Con fecha 25 de marzo de 2021, la citada 

ComisJón Gicameral se constituyó en acusador presentando 

formalmente la respectiva imputación. 

1. 7. El 8 de 

Presidente del Cuerpo 

abril 

corrió 

de corriente 

traslado a 

año, el ser1o r 

la Procuración 

General y a la Comisión Bicameral para que, en el término de 

cinco (5) d1as, acordaran e hicieran saber quien asumirla la 

representación de la parte acusadora ( arts. 32 y 52, último 

párrafo, ley 13.661). 

Y confirió un nuevo traslado -por el término de 

quince (J S) días- al encartado y su letrada de confianza, a 

fjn de garantizar con la mayor amp!itud el derecho de defe~sa 

en juicio y la bi la Le:::ra]j dad del debido proceso. En ese: 

orden, se hi. zo saber a j_a doctora Maria Grac.i ela Corta zar, 

-

que debía 

confed da-

manifestar -al 

si 01 escrito 

momento 

de~ f s . 

de contestar la vista 

228/233 (interpuesto-

oporLunamnete por el anterior defensor de Stemphelet) formaba 

parte -o no- de su estrategia defensista, más allá de otros 

planteas que evaJuara formular. 

I. 8. E.,. 19 de abr i 1 de 2 021, e] doctor Con te-Grand 

solicitó que se tuviera por asumida Ja acusación en cabeza de 

1a Procuración Ge:rneral, toda vez que se se había arribado a 

un acuerdo con E)! PrEcsic:lcnLe de La ComLs ón Bicameral (v. Es. 

28B l . 

I. 9. Con fecha 2 9 de abril de 2 021, la doctora 
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María GracLela Con:ézar dc~du-jo e: c:scrito de defensa del 

doctor Onil.do Osvaldo Stemphelel (v. 291/294) . 

. // 
/ :::l~a:r:::::::::e:.neral. 

¿/ rr.l.a. Ta1 como se adelantara, el 23 de octubre de 

- ¡, J:: ~ 0 l ~, .. _'ª P í~CU r~ci~n _General ;nanifcs LÓ su VO] untad de asumir 

q el c1Lado rcl de acusador. 
SES ALBERTO GIMEM!Z 

1. etarioPermanentedelJuladO I I . 1 . b. Luego de I re:) Lato de los hechos, e 1 
juiciamlen!OdeMaQiS!JadaSYHJllCilNlkJS 

Pl!lllooiadeB\lenOSAileS n::prescnU.i.nLc del Ministerio Público Fiscal consideró que 

habia quedado expuesto e 

Stemphelet. 

irrcgu ar proceder del doctor 

I·:n primer lugar, en Lend ió como grave falta e] 

pe rm i. l:i r que los dc:)rechos de un ciudadano fueran 

f.l agrantcmcntc vu1nerados en Sl~ prescnci a, s 

medidas necesarias para evitarJ.o. 

adoptar las 

Afirmó que tanto la Constitución nacional co;no 

provincial rc:::conocí an el derecho a un debido proceso, a ser 

j u z g ad o p o r I os j u e e es r: a t u r a I e:: s y l a i n v i ol a b i l i dad de I a 

defensa en juicio. "Quien sea seRalado como posible autor de 

un Uíci to, debe ser procesado bajo e.l amparo de las 

garantias que establece el Código de Procedimiento de la 
p . . _rovincJa de Buenos Aires. Mismo resguardo otorga el art. 1:i 

de la Carta Magna Provincialu (fs. 111}. 

Citó el art. 60 de] Código Procesal Penal para 

seña ar que, en e1 caso, la señora Ram:írez Beni.tez no fue 

acusada o in ves L Lqada por un f i sea 1, que sus derechos no Je 



fueron comunicados, como asi también que no gozó de defensa 

ni de un proceso controlado por un juez de garantias. 

Adujo que de la deciaración prestada por persor:a l 

policial en sede fiscal, se observaba claramente que el juez 

presenció y propició como eran vulneradas las garantias 

personales de la nombrada, sin ervenir en su favor ni 

radicar La denuncia que correspondia. 

En esle extremo, aclaró que la sefiora Ramirez 

Benitez era de origen extranjero y por lo tanto, con escaso o 

nulo conocimiento de los procedimientos locales; agregó que 

minutos antes había mantenido un encuentro sexual pago con 

quien en ese momento la estaba acusando y que la súbi. La 

aparición de dos policías en la puerta del recinto 

solicitando el ingreso y la increpación de haber sustraído la 

billetera deJ. magistrado, generaron sin duda- un temor ante 

el cual le fue imposible negarse a permitir el acceso a la 

vivienda (v. f:s. 11J vta.) 

-

Asev0-::ró que tales circunstancias eran conocidas pore 

el doctor Stemphelet:, quien nada hizo para impedirlo, sino 

más bien, con su conducta instigó a que dicho atropello a las 

garantias individuales fuera concretado. 

Expuso que de las constancias de la IPP nº 11295-

19, no se adviertia que el magistrado se hubiera presentado 

en momento alguno a ratificar los hechos o brindar 

declaración. 

Con relación a ello, sefialó que los jueces eran los 

primeros que tenían que respetar las normas. De ahi que su 
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:"-#,-·· 

comporlamlcnto debia animar y robustecer la confianza de la 

sociedad en su persona, evitando e;j ecu Lar cualquier acto o 

práctica que desmereciera su estjmaclón pública y que pudiera 

dafiar senslblemenLe el decoro de su mi.nisLerio (v. fs. 112). 

Sumó a io expuesto que" ... no es esperable de quien 

h -, e~ sicj.0"' e:: eq ido como juez, deambular por lugares donde se 
¿·· 

~-i.ndan servicios 

/ ambito privado de 

sexuales a cambio de dinero. Si bien el 

las personas se encuentra protegido por el 

art. 19 de nuestra Constitución Nacional, no es su conducta 

íntima l. o que~ se 0::stá poniendo en Le I a de sino S
,, 

' '-' 

O.t1JJJ$ESALBERTO GIMENEZ comportam: en Lo públ. i.co, 
l / Secretario Permanente deUuado 
.IIÍEniuiciamientodeMagisllades_yFum\11111 esperarse de cua Lquier 

Pro'lincia de BueDOS Aim 

que 

juez: 

se contrapone 

una conducta 

con lo que 

intachable, 

debe 

capaz 

de resistir a La critica moral que se Lci achaque" (fs. 112 

vta.) . 

Sostuvo que campoco podia ornit rse el peligro 

cierto de que, quienes se encont:raban en dichos 

es tabJ ec i_m_i en tos, fueran pos ib 1 es vic Urnas de delitos contra 

la libertad o integ~i.dad sexual. "El actuar del doctor 

StempheJet contribuyó a Ja continuJdad de un sistema mediante 

el cual se menoscaba La inteqri.dad de Ja mujeru (fs. cit.). 

F:xpuso que en los últimos años, la sociedad había 

incorporado en su c::s t ructura norma ti va distintas leyes que 

buscaban I a protección de la mujer en todas sus f armas; en 

ta 1 sentido, man i [es tó que uno de los ej c~s centrales fue la 

el inacíón de~ la explotación sexual hacia Las mujeres. 

Pur,t.uaJrr.cnLc, aludió a la Conve:nció,, sobre !a e imínación de 
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todas i.as formas de discriminacjón contra la Mujer, 

incorporada a la Cons Li t:uc:Lón nacional. 

Concluyó que mal podia pretenderse que costumbres 

como las aqui reprochadas fueran erradicadas si eran 

ejercidas por quienes debian velar por el cumplimiento de las 

leyes. 

que la 

cumplen 

"V en concordancia 

sociedad deposite 

con 

su 

ello, tampoco puede esperarse 

confianza en jueces que no 

con las normas ' +-VJ_genc:es o que no sean ejemplo de 

conducta para la sociedadu (fs. 113) 

I~n definitiva, encuadró la conducta atribuida aJ 

magistrado en Jas fallas contempladas en los incs. "e", "f" y 

"q" del arL. 21 de ia ley de c~njuiciam.icnto. 

l•'Lnalmente, señaló que para el supuesto de que el 

Jurado no interpretara tipi cado el accionar del juez 

denunciado en La normativa anteriormente citada, solicitó su 

ca:if icaci ón c:n c:;1 marco que este órgano E-::stimara pertinente. 

II.2. La Comisión Bicameral. 

Tal como se dijera previamente, el 25 de marzo 

2 021, el aludido órgano de consulta presentó formalmente la 

acusación asumiendo cJ respectivo rol. 

En primer Jugar, afirmó que -de acuerdo a las 

actuaciones giradas- se materializaban los extremos vertidos 

en la denuncia, corroborados con la precariedad de la 

instancia en .la que se encontraba e] expediente. 

De seguj do, analizó las constancias de la causa a 

fin de arribar a las conclusiones de la acusación formulada 

por la Procuracjón General (v. fs. 272 vta. y 273), en cuanto 
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a.! encuadre de las faltas en los Lncs. " r u 
l. "i" y "q" del 

art. 21 de la ley 13.661 y alegó que la verdadera y 

definitiva calificación surglrla en oportunidad de llevarse a 

cabo el debate oral. 

Asimismo, se ocupó de los descargos realizados por 

el m?<i st rada enjuiciado y los plan l:eos de su de nsa técnica 

/ ·¡ . E ' b ·1 d . . d 1 d ~a conc u.Lr que rE;a 1.rma a -º .1ctam1na o por e actor 

,~-,,,,Conte-Grand en oportunidad de contestar e-1. traslado previsto 
/ ,,, 

,,j/';,,.., por el art. 30 de la citada ley (v. fs. 275 vta.) 

¿ff' Solicitó asumir e L ro.! de acusador y sar a una 
/~11' 

Or ,:~SALBERTOGIMENEZ etapa posterior como es e debate ora i. 
< ·'Sec!ela!iO Pennanenle del Jurado. 

MRjuiciamlento de Magl,lradOS.Y FUIIC1~ 
,f' ¡--. Pnwia de ~ Nres 

l·:n Jo que a Lañe a las concusiones, expuso que e J 

presente proceso se realizó en un marco de corrección 

procesal. Y que la valoración de los elementos ponderados 

reforzaban La conclusión de que el magistrado había 

concretado con su accionar- un claro presupuesto de gravedad 

ins itucional al exhorbitar la esfera de intimidad protegida 

por la ConsLitución nacjonal. 

l\greqó que pers ist1 a el estupor de pensar que en 

manos como Jas del denunciado descansasen los bienes, Ja 

hacienda y la libertad de las personas que hab taban el suelo 

de la prov:ncia, por su índí i dad, burla de la confianza 

póblica y fe en las LnsL Luciones del. ~stado, degradadas por 

sus accLones. 

Adujo que, con relación aJ re cho de defensa en 

juicio con arreglo al debido proceso legal, esa Comisión se 

había avocado aL l:ra tamicn Lo de a Lotalidad de las 
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constancjas sumarias, formulando aclaración a efectos de 

cualquier planteo que se hiciera respecto a la falta de 

motivación suficiente o de un apartamiento del principio de 

legalidad procesal. Todo ello en atención a la trascendencia 

de la co;1ducta ck:: 1 jue7. denunciado y al impacto social E:n 

Bahia Blanca, que c~xcedió 

constitucionalmente. 

el marco de privacidad protegido 

Sumó a Jo dicho que lo expresado tuvo un correlato 

social escandaloso, ya que el decoro y el apartamiento de las 

reglas bajo las cuales se debía regir un magistrado fueron 

severamente conculcadas. 

Adujo que su accionar no sólo se encuadró en el 

inc. "e" del art. 21 de la ley 13.661 referido al 

incumplimiento de I os deberes .inherentes a su cargo ( ya que 

como juez en matE:r La penal conocía y debió impedir que se 

produjera el atropeJJ.o de la trabajadora sexual. que le brindó 

sus servicios por di.nero, lo que terminó con su traslado a la 

-

comisad a para identifica a) , sino también en el inc. 
"l "-

relativo a la comisión de graves irregularidades en los 

procesos a su cargo o en los que hubiere intervenido. Ello en 

tanto " ... el magistrado motivó el procedimiento con su 

requerimiento de 'consejo' que le solicitara a un amigo 

'comisario inspector' que hizo concurrir a personal policial 

a actuar dE~ manera i_nmediata en su presencia, por eso el 

control de Jegalidad de d cho acto estuvo a su cargo, por ser 

la autoridad judicial aunque en ese lugar estuviera como 

cliente por sexo .. _u (fs. 276 vta.). 

10 



Indicó que su conducta además quedó atrapada en el 

inc. "q" del citado art. 21 de la ley de enjuiciamiento 

referido a Loda operación que impJ iquc detección de la buena 

conducta que exige la Const ituc ón oara el desempeño de la 

rnagj_st:rátura. Entendió que su buena conducta quedó 

d#,¿;~: i ona da por todo o que rodeaba a su promoción irregu ar 
.,,,(._~;/ 

,,d¿;cic: cicnt.:ncia r, su 
/.,(,,./ 

e presencia en un proccdimi.ento ilíc to y el 
,,i:1'/' 

/~:-· temperamento 
/7:<' 

omisivo adoptado 

ingreso 

al permitir que persona 

policia1 efectuara el y requisa a una morada sin 
//1/ 

,.,/ autorización ni 

Or~ESALBERTOGIMENEZ para su dictado 

orden de la autoridad legalmente competente 

¿f1 Secretario Peimanellle del Jurado f' Enjuiciamiento de Magistrados y Funciallarios 
/ PIOYincia de BuenosAires 

(v. fs. 277). 

Con cita del art. 176 de la Constitución 

prov inc La! , teori 

desempeño. 

acerca de la mala conducta y el mal 

Por úlLimo, señaJó que con andamiaje en los hechos 

denunciados y la prueba respaldatoria ane acta al lega~o, 

surgia que el doctor OnLldo Osvaldo Sthempelet había 

incurrido" ... en las faJlas enumeradas por el art. 21 inc. f) 

rea 1 i:.--:ac i ón de hc-::chos () dc::sa rrollo de actjvidades 

incompa t Lb les con la d ign.i.dad y el decoro, lo que se ó 

corroborado por la requirencia de sexo por dinero, a una 

trabajadora sexual a la que acusó injustificadamente, 

conforme su reconocimiento posterior en su defensa e incluso 

propició que fuera conducida por aver guación de antecedentes 

cuando fuera retirada de su hogar para ello, de manera 

rregular e injustificada. También se verifica la procedenc 

de I Lnc. i) ncumpLLendo 1 os deb0~res inherent.es al cargo que 



ostenta y produciendo la comisión de graves irregularidades 

en el proceso que él motivara de una manera irregular, hechos 

que ni siquiera ratificó en sede judicial no obstante el 

conocimiento que no puede ignorar que poseia. Finalmente 

también procede el juzgamiento bajo las previsiones del inc. 

q) defeccionó con su proceder los cánones impuestos para 

cargo venc:: endo la buena conducta impuesta, con lo que 

su 

ha 

causado un serio perjuicio a Ja adminisu:ación de :)ust.ic a, 

comprometiendo asj la eficiencia y el decoro en la prestac ón 

del servicio de justicia por lo que deberia ser destituido, 

tal como se considera plausible" (fs. 278 y vta.). 

Concluyó en la legalidad de la denuncia y ratificó 

todo lo vincul.ado a la califi.cación de los hechos y aJ 

rechazo de los planteas defensistas formulados a lo largo del 

expediente, toda vez que las cuestiones fueron debidament<::: 

analizadas contando La defensa con los remedios procesales 

que habilita el digesto reglamentario para 

derechos que estJmaba vuJnerados. 

III. La defensa. 

hacer valer ] os 

IlI.l. El 29 de abril de 2021, la doctora María 

Graciela Cortázar contestó eJ traslado con rido en ]os 

términos de] art. 33 de la ley J3.661. 

Aclar6 que, respecto del escrito obrante a fs. 

228/233 presentado por su colega en ejercicio de la defensa 

del magistrado denunciado, no formaba parte de su estrategia, 

poc lo que procecüa " ... sin más a formular defensa de mi 

e 
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asist do en relación a las faltas e infracciones que se 

imputan, adelantando desde ahora que solicita el archivo de 

las actuaclones toda vez que demostraré que los hechos 

acaecidos r 
l. • • • no adquie r-en ta reJevanc a y resulta 

adecuado a ley y a .Los super.Lores objetivos de este 

Trib1 al Po itico, proceder a todo evento, a delegar en el 

disciplinario de 

correctiva ... " (Es. 291) 

a Suprema Corte la posible sanción 

Sefial6 que la noticia que otorgaba base a la 

ef;7 denc.ncia formal del Procurador General fue la del 13 de junio 

. fSESALBERTOGIMENEZde 2019 en el portal "La Brújula 24" que dirige Germán Sasso, 
/1:.,' Secretario Permanente del Jurad~ . 

;;1/ •• Enjuicia:0~:~ª=3!°~~!uncionarios quien e] día anLes tuvo acceso a La PP, " ... cuya revisión 

inicJaJmente se Je niega y que rec.lama y obtiene alegando que 

es 'la causa Stemphelet y el interés público de la misma al 

tratarse de un funcionar lo público' . .. " ( s. 2 91 vta., el 

destacado y a cursi va en el oriq Lna l). 

Destacó que e.l destino de sus argumentaciones era 

mostrar los hechos ocurridos y la conducta de Stemphelet y 

ve ficar que la denuncia y posteriores acusaciones del 

Proc>Jrador y de la Comisión BicameraJ, daban por ciertos 

hechos relatados por Las noticias y desde a prensa el 13 de 

junio de 2019, Los cuales eran anal zados y debatida su 

entidad y gravedad para dest i tu¡ r a Stemphe1et, desde la 

descripción period.ística: "Escándalo: a un juez bahiense le 

robaron cuando tenía relaciones con una prostituta" ( t s. 

cit., el destacado y la cursiva en ci orjginal). 



Adujo que lo que sostcnia y en detalle pensaba 

analizar era que La denuncia y ias acusaciones se asentaban 

sobre lo que decla La prensa que ocurrió, Jo que indicaba esa 

noticia que habia ocurrido y se mantenla hasta hoy, con esa 

base, sin que coincí.d.ieran con los sucesos probados en e] 

expediente y aún más, cuando éstos contradecian o diferian de 

lo publicado. 

Explicó que las conductas que se J.e cuestionaban a 

Stemphelet no aparecian descriptas en la IPP sino en La 

citada noticia que eJ 13 de junio habia sido publicada a las 

9.30 hs. en C:] aludido portal digital, motivando la 

resolución de Ja Suprema Corte y que diera v Lsta al 

Procurador Genera I para que formulara denuncia e impusiera 

licencia al juez ante la gravedad y relevancia pública que 

prima facie se apreciaban. 

Indicó que haría un anáJ :isis cotc~jando los hechos 

que se 

-

descript:os 

publicaron 

en la 

por la 

causa penal en 

prensa, a fin 

paralelo con los 

de demostrar que la base-

fáctica y la valoración de los acusadores se apoyaba en 

sucesos que no aparecían probados, no ocurr ron o lo 

hicieron de modo d.i stinto a cómo Los denunciaba y pub Licaba 

la prensa. 

Sn cuanto a las conductas reprochadas por los 

acusadores, indicó que la Procuración le imputaba " ... como 

falta grave 'permitir que los derechos de un ciudadano 

sean flagrantemente vulnerados en su presencia sin adoptar 

las medidas para ello y ... deambular por Jugares donde se 



brindan servicios sexuales a cambio de dinero ... eJ peligro 

cierto de que quienes se encuentran en dichos 

estabJecimientos, sean posibles victimas de delitos contra la 

libertad o integr d sexual. El actuar del doctor StempheleL 

contribuyó a la continuidad de un sistema mediante el cual se 

menos.aba la integridad de la mujer. , y encuadra 1a . 

que se le atribuye 

contempladas en los incisos e, 

al magistrado en las ltas 

r y e¡ J articulo 21 de :a 

Ley de 8niuiclamiento de Mag.istrados, dejando Juego a! 

Honorable ~Jurado la facultad de calificación legal" (fs. 
/4' 

:J .. ~. ÍJ(S ALBERTO GIMENEZ 2 9 2 ) . 
1etario Permanente del JU1ado 

· íamiento de Magistrados y Funcionariall A~egó que lo que no podla ocurrir y que aquí 
,,/ Pioollcia de Buenos Aíres 

f' aparecí.a-r era una imputación sin base fáctica o sustentada en 

hechos no probados. 

Detalló cada una de las conductas endilgadas a su 

defendido por 1a Procuración Genera I para reiterar que La 

plata f'o rma U.H:t i ca no se cons ti Luí a por hc,chos que hubieran 

ocurrido tal como ]os describió la policia que actuó en esa 

ocas ón, sino como ]o relató la noticia perodistica que 

mostraba un suceso diferente. 

Adujo que el acLa de constatación realizada por la 

poJ icla no mencionaba ni referia la existencia de prostibulo, 

ni la demostración de su calidad de juez al momento de ser 

identificado, ni el consentim.ien::o o f'alta de intervención 

frente a un eventual procedimiento poi icíal incorrecto, el 

cual tampoco se advirtió toda vez que no surgia de 

testimonio posteri.or de la v1ctima que hubiera existido 



allanamiento, ni requisa involuntaria ni mucho menos 

dirección 

Stemphelet. 

de procedimiento alguno por parte de Onildo 

Des tacó qu0~ muy d i_f erc:rntc~ resultaba e! Lit u1o de I a 

nota period1stica: "Escándalo. A un juez báhiense le robaron 

cuando tenía 

describir que 

relaciones con una 

"Onildo Stemphelet 

prostituta", 

fue víctima 

para luego 

de un robo 

cuando permanecía como cliente en el interior de un 

prostíbulo de Villa Mitre el pasado 15 de mayo" (fs. 292 

vta., el destacado y la cursiva en el original). 

Insistió 0m que la descripción de los sucesos que 

sostenia el reproche y la consideración como falta grave 

surgía de las noticias, lo que impedia al Jurado juzgar la 

conducta de su defendido a riesgo de forma]izar y continuar 

un proceso como es un juicio político para intentar analizar 

hechos que no se hallaban probados, y por lo tanto, de 

imposible tipificación y reproche. 

Advirtió que " ... de la lectura del acta 

constatación, del tes ~imonio de !3ezos, de J a declaración de 

los oficiales Gonzalo Aguilar y Mauro Berardo, e incluso de] 

testimonio tard5o de la Srta. Jaqueline Ramirez Benitez, 

resulta imposible sostener que Stemphe1et dirigiera el 

procedimiento, que tal procedimiento fuera ilegal y ocurriera 

en su presencia y con su anuencia, que eJ nombrado anduviera 

en prostíbulos y que hiciera p6blico ese accionar y que fuera 

recurrente para co:-1sti l~tür un deambular por los prostíbu 1 os 

1 6 
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siendo juez, como describe f ••• ] el Procurador" (fs. 292 vta. 

cit.} . 

En lo que atañe a la acusación formulada por la 

Comislón Bicameral entendió que le endilgaba las mismas 

faltas que el representante del Ministerio Público; y que 

referencia propia resa.ltó el haber hecho público el 

e / 
/. contrata.r sexo, al decir, "máxime teniendo en cuenta que 

,.,l' 
/~( siendo juez llama a un Policía . .. , cuando su proceder debíó 

ser reglado por una conducta impecable desde su inicio" ( f s. l' 1,// 
/~f 292 vta., el destacado y la cursiva en el original). 

Dr uLtit ALBERTO GIMEHEZ 
·/ ~íarto Permanente del Jurado_ • Agregó que también le atribuía graves 

dfto~lento de Magistrados_y Funet0nanos 
// lffiinciadeBueoosAires irregu:aridades en el procedimiento "por haber sido partícipe 

/¡ 

l generador del mismo, que permitió la vulneración de los 

derechos de la verdadera víctima, la Señora Ramírez ... " {fs. 

293, el destacado y la cursiva en el original) dejando 

abierta en forma difusa la posibilidad de imputac ón 

de I i et i va. 

Nuevamen Le consideró que di cha impu Lación ca recia 

de base Cáct i ca, toda vez que no describía hechos que se 

encontraran acreditados en las actuaciones sumariales y 

cuando hacia referencia a un suceso probado, desnaturalizaba 

su alcance dándole por valoración un sentido que el accionar 

no tenia y que presumía en perjuicio de Stemphelet. 

Afirmó que un aná.lisis estricto del escrilo 

acusatorio advertia rápidamente que la acusación estaba 

sostenJda no sobre un hecho sino sobre una valoración 

negativa del accionar que estaba probado (llamar a a policia 

¡ / 



para denunciar en cuanto lo advirtió, la posible comisión del 

delito que creyó haber sufrido). "La acusación en este caso 

const tuye lo que:: en doctrina penal se conoce como versare re 

ilícita o infracción o delito sin conducta lo cual resulta 

prohibido por el sistema legal en su conjunto vulnerando el 

principio de le:;galidad mate al y procesal" 

destacado y la cursiva en el original). 

(fs. 293, el 

Asimismo resaltó que su dE-)fendido negaba habc::rle 

dicho a la policía que estuvo manteniE-}ndo se:~xo por dinc~ro, 

versión que sosLl1vo Bezos y Aguilar, y que -además- debía 

tenerse en cuenta que 1a señora Ramí rez accedió a que la 

po1icia ingresara al lugar, siendo ella quien dio detalles de 

su actividad y de ]a razón por la cual su cliente estuviera 

en su departamento momentos antes. "Y también debe ser 

estricto el acusador al momento de dar por ocurrido un hecho 

a través de un testimonio -lo cual no hace la Comisión- pues 

a todas luces resulta evidente que Ramirez miente 

reconstruir lo ocurrido. Para prueba: la policía y todas 

partes admiten que dos personas estuvieron aJli, en tanto la 

mujer en su testimonio dice que 'entraron cuatro o cinco'" 

(fs. 293 cit.). 

Expuso -a su vez- resultaba dudosa la 

pretendida presencia, inactividad en Ja protección de la 

legalidad del procedimic-mto que se le achaca a Stemphelet.., 

apoyando la existencia de actitudes de violencia, 

nerviosismo, gritos que provocaran in7 .. imidación en la 

victima, y que sólo ella refirió, cuando los policías en e] 

-



acta de constatación indicaron que el juez, por consejo de la 

propia policia se mantuvo fuera del Lugar al que ingresaron y 

que además, fue La propia v' cLLma a que al escuchar que 

l amé~"1n a La puerta atendió a Los uni foroados 
/'' 

/-sar para que revisaran la vivienda. 

y los hizo 

/ Adujo que Stemphelet se retiró del lugar 

/ 
y no quiso 

/'' 
,,/.,,. / 

I .<,·· 
/// 

concurrir a la comisaria a ningún e 

quien trasladó a Ramírez a l . . , e~ 

identificarla, labrándose acta de~ 

o. Que fue la policía 

comisaria a 

todo ello, 

fin 

con 

de 

la /,/ _./ ,. 

Dr.u<:~/ ALBERTOGIMENEZ reproducción de lo esencial para su va~idez. v; etario Permanente del Jurado 
de Ea· ' miento de Magisllaoos_yFunciollanOS 

Pro'líooa de Bue110SAiM 
Consideró que "No sólo resultar::..a injusto un 

plenario sin base de acusación en hechos ya probados, sino 

que además resuJtarla contrar o a Lodo principio de economia 

procesa] y vulneración del princ pio esencial de todo proceso 

que impone el favor rei o in dubio pro reo, ceglas de 

interpretación Ladas que derivan de] principio de inocencia 

(art. JB CN), principJos que no pueden ser ignorados en 

ningún proceso, ni tampoco en éste, más allá -e incluso por 

elJo - de la finalidad y sentido que Llene" (fs. 293 vea.). 

Concluyó que ambas acusac.i emes se encontraban sin 

base táctica, los hechos ac.nxLL ta dos no eran sobre los que se 

sostenia el reproche y solo presumiendo la realización de 

conductas que no se halaban probadas o el deber de acc onar 

valorado previamente;, se~ formulaba acusación y se pretend'ía 

la apcrLLF·a del plc:,ar o. 

1•:n definit.Lva, sol ici ó al Jurado que se ana izara 

en profundidad los sucesos traídos a juzgamiento y verificada 
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su inadmisibilidad por 

rechazar la acusación, 

::nsu[iciencia, 

archivando las 

procediera 

actuaciones 

a 

y 

reponiendo al Juez Stemphelet en el ejercicio del cargo que 

legalmente ocupa. 

IV. Consideraciones del Jurado. 

TV .1. ~xpuestos los antecedentes y resefiadas tanto 

las imputaciones como la presentación defensi.sta, corresponde 

-de acuerdo a lo dispuesto por el art. 34 de la ley 13. 66] -

que este Cuerpo verifique la verosimilitud de los hechos 

objeto de acusacLón, apreciando los elementos de juicio hasta 

ahora acumulados en el proceso. TaJ aná1i sis no supone un 

juicio de certeza -propio de una sentencia de mérito-, sino 

de mera apariencia acerca de que, las hipótesis de cargo 

traidas por ]os acusadores, 

realidad. 

puedan determinarse con la 

-

Anticipamos que en nuestro 

elementos suficientes para, a primera 

parecer, exjsten 

vista, considerare 

verosimil la imputación endilgada, la que alcanza para 

admitir la acusación y, consecuentemente, disponer la 

suspensión del doctor Stemphelet. 

[V. 2. Por una parte, en tendemos que SE-: mant ic0nen 

cólumes las circunstancias ponderadas por el Jurado de 

Enjuiciamiento en ocasión de adoptar a decisión del 17 de 

diciembre de 2020, en cuanto ordenara el apartamiento 

preventivo del juez acusado y su prórroga dictada el 22 de 

febrero del afio en curso. 
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Así cei.Leramos -desck lo objetivo la constatación 

de os siguientes elementos, dentro del marco liminar propio 

de esta etapa procesal -art. 34- que permiten tener por 

verosimiles las conductas reprochadas. 

IV.2.a. El acta labrada el 15 de mayo de 2019 (v. 

y vta., anexo documental nº? cuecpo 1) de la que surge 

~;7 ql~e . personal policial recibió un llamado via radial del 

.. ;.,/ ti tul ar del Comando de Patrullas, Comisario Inspector Gonzalo 
,,l'é/ 

f / 
Bezos quien cefirió que en la calle Rivadavia 2280 habria un //•// 

,,I'; 
/ , robo en progreso. Que una ve'/.. cin el l. uga r, procedieron a 

Or~~~o!!;:!~~r~JNEZ entrevistarse con el ciudadano, üni Jdo Stemphelet, qu en 
/~uiciamiento de Magistrados y Funcionatios 

/ ProvinciadeBuell0$AiteS expresó que minutos antes ingresó al inmueble de Ri vadavia 

~ 2280 para tener un servjcio de contenido sexual con una mujer 

y al finalizar y salir de la vivienda constató la faltante de 

tres mil pesos argentinos y una t:arj eta de crédito. Ante 

esto, Locan la puerta del inmueble, y son a tendidos por la 

señorita Jessica Jacquel Ram.í cei Benitez quien manifestó 

que minutos antes mantuvo relaciones sexuales con el 

ciudadano Sternphelet y aJ finaliza.e el servicio el cliente se 

ce t .Lra sin problemas. Asi rn Lsmo, se desprende de dicho acta 

c¡Ge ci personal policial , al cixpJ i ca e le la sitGación a la 

señoca Rarnj rez Berü LC1/., ósta oermlti.6 S'' ' ,., ingreso a la 

vivienda y buscaron J.o sustraido; Lodo lo cual arrojó un 

resultado negativo. 

IV.2.b. La declaración prc:stada por la señora 

Jessica Jaqueline Ramirez Benitez quien señaló que desde los 

veintidós años era trabajadora sexual. Que el departamento de 

21 



calle Rivadavia nº 2280 -que había sido alquilado por un 

amigo -Nicolás Magarine- para vivienda y peluquería se lo 

pidió prestado para realizar sus servicios sexuales. Que esto 

no ocurría todos los días y no había días fijos para ello (v. 

fs. 61, anexo nº 3 cuerpo 1). En lo que at:añE-} aJ hecho 

puntuaJ relató que " ... al Sr. Onildo Stemphelet lo v-:o una 

sola vez, eJ día del suceso de póblico conocimiento, por lo 

que no era su cliente habitual. Que mientras prestó al 

nombrado el servicio sexual estuvieron solos en (;] 

-
departamento. Que ese día, en horas de la tarde luego de la 

relación sexual el Sr. S temphelet, se retiró y volvió una 

hora después. Que exhibió una credenc J del poder 

judicial. Que Je dijo 'Sabes quien soy yo? Vas a ir presa por 

lo que hiciste'. Que cuando la deponente le preguntó qué era 

lo que él pensaba que había hecho, que di.jo que Le faltaba su 

dinero y tarjera de crédito, y acusó a la compareciente de 

haberJo robado. Que su biJ.letera la tenia en la mano. Que él 

antes de la reLación sacó dinero de la b:Llletera y le pagó ae 
la deponente. Que cuando regresó lo hizo solo. Que ingresó aJ 

departamento con autorización de la dicente para que viera eJ 

lugar por si las cosas de su propiedad se le habian caído. 

Que Stemphelet revisó y dijo que haria la denuncia por las 

cosas extraviadas. Que entonces llamó a una persona para 

comen Lar le el problema y Luego llamó a la comisaría. Que 

StempheJet esperó a la policía en la vereda. Que la policía 

tardó una hora aproximadamente en llegar. Que la dicen LE-) 

permaneció dentro de] departamento con la puerta cerrada pero 
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sin llave. Que cuando llegó lapo jcia entraron, subieron por 

la escalera llegaron a la sala y 1(1 preguntaron qué había 

pasado. Que los policías eran unos !J o 5 [ ... ] . Que entre 

[ellos no había personal femenino y durante todo el suceso 

encontraba vestida solo con ropa interior. 

e /~ue la deporn-::nLe se vio intimidada por :;a si tuació:1 y cuando 

/' e pcegur,Laron qué había pasado (los pollclas ya estaban en 
//:. 

//' la sa a del departamento en ese momento), la dicente ofreció 

1/ que revisaran a casa en b(1Squeda de las pertenencias de 
O LBERTO GIMENEZ 
~'Secrn1arioPeiman~n\ede\J1J1ado . Stemphelel:, Lo que así hicieron cor:: resultado negativo ... " 

/(En\uiciamíen\o de tAag¡snadGS.Y fund(l18líll ¡· p¡o,illtia!leBueMINM (fs. 61 vta./62 vta., la curs en e original). Finalizó 

diciendo que "Stemphelet estaba permanentemente detrás de la 

pollcia a los gritos, y seguía acusando a Ja dicente de robo. 

Que Ja dicente trataba infructuosamente de explicar al 

nombrado que siempre estuvo con él mientras permaneció en el 

departamento. Que StE~mphc~tet insisLia, sin lógica decía que 

su dinero y tarjeta le ra taban y que la d cente se los haba 

qu tado. Que i u ego le pidieron e I documento. Que la di cent e 

no Lo tenia y Lc,s dijo sol amente el número [ ... J Que luego se 

retiraron todos. Que todo parecia quedar all1 cuando minutos 

después volvJ.eron y le dijeron que Stemphelet habia exigido 

que 1 ,.a 11 evaran a la comisaría para denti carla. Que la 

dicente preguntó si eso era obligatorio y le dijeron que si, 

que tenian que llevarla. Y la ]levaron. Que cuando llegaron a 

la SE:cciona! Le sacaron fotos (no sabe el motivo) sin 

autorización [ ... j Que Stemphelet no fue a la comisaria. Que 

él sólo estuvo hasta que La vi o sa 1 L r del departamento ae 
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calJ.e Rivadavia con la policia. Que a la dicente le hicieron 

firmar unos papel es con aclaración y te] éfono pero no 1 e 

dieron oportunidad de leer el texto de tales documentos. Que 

en la com~saria estuvo más de una hora. Que luego de 

finalizados los trámites la dicente se retiró por su cuenta 

en un taxi" (fs. 62 vta.) 

IV.2.c. A los elementos referidos y que, como 

seílalamos, ya fueron ponderados por este Jurado parad sponcr 

el apar~amiento preventivo del. doctor Stemphelet, adunamos 

-también 

siguientes: 

como datos objetivados al expediente- 1os 

IV.2.c.i. El testimonio de Yanel Ana Mangana, 

secretaria áe La Fiscalía General dE~partamental, prestando 

funciones en .!a UF'IJ nº 14 de DeJ os Sexuales, que rela t.ó 

e 

"Que el día 15 de mayo siendo aproximadamente las 22:30 horas 

recibió un llamado de [la] Comisa a Cuarta. Que no recuerda 

quien era su Ln Le r locutor. Que se Le manifestó que habían 

concurrido func í onari os po] iciales a una casa d~~ citas porque-

recibieron un J l amado a] 911 de una persona de sexo 

masculino, que decia ser parjente de un juez. Que esta 

persona, era de ape.Llido S ternphelet, y que había coordinado 

un encuentro sexual con una chica y que había tenido un 

inconveniente (no se le especificó cual era tal 

inconveniente), y se le dijo que llamaban a] telefono de 1a 

UFIJ 14 por la posible comisión del delito de facilitación o 

promoción de la prostitución. Que le expresaron habría una 

encargada del lugar, y al preguntarles si había alguien más 
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aparte de la chJca, le respondieron que la chica estaba sola. 

Que preguntó luego con quien habla coord acto Stemphelet eJ 

encuenlro y se le contestó qGe directamente con la chica. Que 

preguntó entonces a Los [une onarLos a quién le haba pagado 

el hombre, y se le contestó que directamente a la chica. Que 

ante ello la dicente manfiestó a os funcionarios que no 

delito promoción o facil ación de 

y les dijo que llamaran al Juzgado en lo 

Correccional por si hubiera a guna infracción en la que e L 

mismo resultara competente, y dispuso que Je remitieran copia 

,.,,:J de lo actuado para dete 
¡''.~ 

nar por t~areas investiga ti vas la 

Dr. dfuALBERTOGIMENEZ propiedad del inmueble, 
/ Secretario Permanenle del JuradO 

y si podia constatarse el ya mentado 

Alt(uiciamiento de Magistraoos Y fullciOllariOs de l i t o . Que n un e a J e 11 e g a ron 
/ Proviltia de Buenos Aires 

estas actuaciones. Que la 

dicente comunicó el l Lamado, t:a.l como es costumbre, a a Sra. 

Agente F.i sea] Dra. Mari na Lara. Que la [PP de la UFIJ 14 fue 

iniciada con las copias idas por La UITIJ nro 8, en La 

que se deja constancia de que la dicente habia solicitado la 

remisión de actuaciones a la polJcia" (fs. 11/12). 

IV.2.c.ii. Los dichos Gonzalo Matias Aguilar, 

emplc-::ado policial que prestaba funciones en el Comando de 

Pat ru l I as de la ciudad, quJ en expuso "Que ese dia, siendo 

enlre Las 19:00 y 19:30 horas, yo llegué más temprano como lo 

hago hao~ t ual mente para recibir las novedades, entras me 

encontraba charlando con Mauro Berardo, que es el efectivo a 

quien reempla?.o, en la estación de servi e o Orbe, que es 

donde me~ bajo cuando llego de Punta Alta, sale un llamado 

raro, porque no recuerdo si fue e] jefe Gonzalo Bezos que 



llamó [a ]a] radio, o que él llamó al servicio de emergencias 

manifE-;stando de un supuesto robo. Lo que:: me acuerdo es que 

Bezos tuvo que ver pero no presté bien atención, sé que a é 

lo habian Jlamado. Que fuimos al lugar del hecho, que 

recuerdo que era en calle Rivadavia, casi llegando a 

Necochea, y recuerdo que por 

móvil policial en contramano. 

la 

Al 

urgencia estacionamos 

bajar del móvil los 
el -

dos 

había un masculino de más de cincuenta años, era un hombre 

grande, quien manifestó que le habían robado y que la persona 

que le robó estaba dentro de] domicilio, aclarando que el 

masculino estaba solo en la vereda. Que por este motivo yo me 

quedé con este mascu1ino, y mi compañero golpeó, abrió una 

chica, con qui en se entrevistó mi compañero. Aclaro que me 

quedé con ei mascuJino y me aparté, pensando que el que le 

había robado era un hombre, y para que cuando atendiera la 

puerta no tomara represalias. Que seguidamente mi compañero 

entró con La chjca al domicilio, pero no sé en que 

circunstancias se dio ese ingreso, porque como dije yo estaba­

apartado. Preguntado que fue el deponente si el masculino 

indicó en que circunstancias se habla producido la 

sustracción, f' ' , re:.: ir 10: manifestaba que le habían robado dinero 

sin recordar monto y una tarjeta, pero en el momento no supe 

en qué circunstancias, después mi compafiero por lo que habia 

hablado con el masculino al momento de arribar al lugar sin 

que yo estuviera cerca y por lo que habia hablado con la 

chica, me dijo que hablan mantenido un encuentro sexual este 

hombre con la chica. Recuerdo que 1e dij irnos al hombre que 
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fuera a hacer La denuncia a a Comisar a y este dijo que la 

haria en fiscalia porque tenia familiares ahi. Que preguntado 

que fue el deponente si el mas cu 1 ino indicó cuál era el 

trabajo habitual que desarrollaba, respondió: no, incluso yo 

le ~ documentación y me dijo que no que solo mencionaba su 

no re y me dejó un nórnero de te fono si por alguna 

/circunstancia lo necesitaban, y se fue incluso antes que 

/ saliera mi compafiero de] inmueble. Que preguntado que fue el 

1 L¿· deponente cuál fue el motivo por eJ. que no se convocó testigo 

de actuación, respondió: la verdad es que no sé qué decirle. 
ES ALBERTO GIMENEZ y , __ 

SecretarioPllrmanentedelJurado . Que P rc,.qun Lado que fue eJ deponente si ·1 • _,d femenina exh.ibió 
juiciamitnto de Magistrados.y Funclona11os , _ 

ProY1imdeBue110SNres docc1J1ento de Ldentidad, rc~spond.i ó: por lo que yo sé no, por 

lo menos eso me dijo mi compafiero, por eso la llevamos por 

averiguación identidad, lo que recuerdo es que di o que era 

paraguaya. De cua quier modo en el trayecto a la Comisaria o 

en la comisaria misma pregunté si no tenia documento asi 

la identificábamos y terminaba todo a·li, pero me dijo que no 

tenia, no recuerdo si no Lenia con ella o no t a 

documentos. Aclaro que lo que recuerdo es que cuando 

compafiero salló del inmueble, me di o que acababa de hablarle 

e ,Jefe, esto es e Comí sari o Gonza o Bezos y que le había 

dicho que l. leva r:an a La femenina a la Comsjar para 

1 nLificar:a, y que incluso iba a ir él a .,_a Comisaria 

Cuarta pero no tue. [ ••• J E:n pr incipLo yo no tuve mayor 

participación solo me quedé con el hombre afuera y luego 

trasladé a :a chica con mi compafiero a comisariau (fs. 

21/?3). 
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JV. 2. c. i i:L. El relato de Dar ío Maximil iano Masera 

Rosas, propietario del inmueble si to en calle Ri vadavia n º 

2280, que señaló "Que en el mes de mayo del año l2019J, el 

dia 5 [ ... l, el departamento fue dado en locación a través de 

la inmobiJiraia Franco Propiedadc~s a Njcolás 

Magarine, quien tomó posesión del inmueble el. día 9 del mismo 

mes y año" (fs. 57 y vta., anexo nº 3, cuerpo 1). Sostuvo que 

después del incidente -veinte dias aproximadamente de haberse 

firmado el contraro de locación-, la madn,:i de Magarine una 

noche llevó a cabo la mudanza de su hijo. "Que la rescisión 

tuvo lugar por lo sucedido ya que la vivienda se habia 

destinado a uso famil r y se interpretó que en realidad 

funcionaba un prostíbulo ... " (fs. 57 vta. cit.). 

IV.2.c.iv. Lo declarado por Gonzalo Evaristo 

-

Bezos, titular dE)l Comando de Patrullas que manifestó "Que e 1 

día 15 de mayo del corriente un poco antes de Jas 20:00 

horas, yo estaba trabajando, siendo este eJ horario de relevo 

de guardia, en que entran 50 personas y salen 50 personas, y­

es un horario de muchos llamados. En esas circunstancias me 

llama otro policia, de nombre Alberto Dodero, que trabaja en 

la Comisaria Séptima, me llama de su teJéfono personal a mi 

teléfono, y me dice si no podia mandar un móvil a Rivadavia 

al 2200, que había una persona que había ido a una casa de 

masajes y presumj.blemente Je habían robado, y ante esta 

situación de un presunto robo, y como el que me l~amaba era 

un conocido no profundicé sobre quien lo había llamado nj 

ningún pormenor del hecho, y me limité a mandar el móvil. 
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Dr. lSÉS ALBERTO GIMENEZ 
Sécretarlo Permanente del JuradO 

~!amiento de Magistrados y Funcionarios 
/ Provincia de Buenos Aires 

Esto lo hice por radio, por la frecuencia policial y fue el 

patrullero del sector, lo que no recuerdo es si entró un 

llamado al 911. Puede hacerse a carga inversa, esto es que 

el 911 se entere por nosotros, cuando vamos al lugar tomamos 

cono imiento del hecho y damos noticia por esta v esta 

e nexión la hacemos a través de la frecuencia radial (capa de 

emergencia). Que luego que eJ persona] del comando concurre, 

me expl .i can que habían hablado cor: un hombre de apellido 

StemphelcL, quien no Le dlo demasiados datos, que había 

estado en !~ i vadavia 2 2 8 O con una mujer, que le había robado 

plata y creo que la ta eta de crédito. Ante ello según me 

comentaron la policía toma contacto con esa mujer, no se si 

porque llamaron a la puerta o si salió porque habia escuchado 

que habia llegado el móvil, la cual reconoció que habia 

estado con ese hombre, ro no que le hubiere robado. Según 

lo que recuerdo, sin poder estar seguro, me comentaron que lo 

invitaron a radicar La denuncia pero este sr. le d jo que 

tenia conocidos o algo similar en un juzgado y que él lo iba 

Por su parte respecto a 1a mujer, que era 

extranjera, le:: man L testa roe que la evaban a La comisaria 

cuarta que correspondia por jurisdicción, por averiguación de 

identidad, ya 

circunstancias 

que 

del 

estaba 

evento 

indocumentada, y por 

para su identificación. 

las 

Que 

prequntac:io que fue eJ deponente s•i el pc0rsonal policial que-: 

concurrió a 1 Lugar de hecho e comentó que hayan ingresado 

al inmueble, no que yo recuerde. A ralz de esto, el Inspector 

Salas Giussiano fue a la Comisaria Cuarta a redactar el acta. 
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Que preguntado que fue el deponente si es com6n que un 

efectJvo distinto a quienes concurrieran al Jugar del hecho 

concurra a labrar el acta, respondió: si porque las actas de 

procedimiento las hace el oficia] de la guardia, no el 

personal subalterno. En realidad ti pea, lo que le cuentan. 

Como habia 

las actas 

comentado, como a las 20 hs. 

para el archivo al Comando 

es el relevo, traen 

y ahí 

entero de alguna cuestJ.ón más finJta, por lo que me comunico 

con el Titu.l ar de la Comisaria Cuarta, Comisario Obechaca 

pero más que por el apellido del presunto damnificado, que 

está mal escrito en el acta, por el tema del contacto sexual, 

por la posibi.lidad que existJera otro delLto como trata, para 

que canalizara ese tema, y me dice que sí que estaba a 1 

tanto, que había hablado con la Fiscalia 14, y también con el 

Juzgado CorreccionaJ en turno, y ya tenia directivas para las 

actuaciones. Luego de eso segui con m:. actlvidad diaria, 

teniendo en cuenta que ya estaba judicializada ia 

situación ... " (fs. 10/11, anexo nº ?. cuepo 1) 

lV.2.c.v. Los dichos de Rosamel Alberto Dodero, 

empleado po icial con funciones en la Comisaria Sexta de la 

cidad que expuso "Que Osvaldo Stemphelet me llamó por 

teléfono un día m.i ércoles no recordando la fecha, en horas de 

la tarde l ••• 1 y me dijo que le habian robado dinero y una 

tarjera. Asi también me dijo que habia llamado al 911 y que 

el patrullero estaba tardando. Entonces le dije que se 

quedara tranquilo que llamaba a Gonzalo Bezos que también es 

amigo, para que mandara un patruL'.ero. Ahora que recuerdo 

-

-



e 

~.J. -~-

f(I\\O -

3li. 
~ 

creo que al primero que llamó fue a1 Comisario de la Cuarta, 

José Obechaca, y me dijo que estaba viniendo de Buenos res, 

que estaba por Az , y fue ahi donde l amé a Bezosu (fs. 14 y 

vta. anexo nº 3 cuerpo 1). Sostuvo que Stemphelet le comentó 

que le robaron en cal e Rivadavia al 2200, " ... y me dijo que 

una m_u-jer o una mina, no sé cómo me d jo, 1 e hab a robado, 

~t~ lo cual Le pregunté si era una mechera y me contestó que 

_ /_1f>'1e- ha- bi_,_ an robado la cartera o la billetera donde tenia una 

_ tar:jeta y efectivo, sin indicarme otro detalle. Que 

/.f1 .. · preguctado que fue el deponentE~ si le i.ndicó que el robo 

Dr (-¡;~LBERTOGIMENEZ habia sido en via pública o adentro de una vivienda, 

/,/ :SécretarioPermaneme delJura~ . resu_ c)nc:iio' : "fl ;, calle y adema' s ye) sent j a los ru1· dos de la 
.PJ .Efijuiciamiento de Magistrados y FunclOílanos • '- '" - · - - - -

: Provincia de Buenos Aires 
calle: ... " ( f: s. 14 vta.) . 

IV.2.c.vi. Lo mani stado por Mauro Sebastlán 

Berardo, empleado policial con funciones en el Comando de 

Patrul ias, que indicó "Que somos comisionados por ei 

Comisario Hezos para que concurriéramos al lugar por el 

sistc'?ma único de emergencia, esLo es a través de la 

frecuencia policial, que es escuchado por Lodos los efectivos 

conectados al sistema, a través [de] las radios que tienen en 

todos los móviles y en las comisarias. EJ Comisario Bezos no 

me comisiona directamente a mi, cuando irradia la novedad, yo 

aviso que voy yo porque era el que es taba en el sector. 

ConcreLamenLe Rezos lo pidió a través de la operadora, porque 

uno no puE:de hab ar di rectamente, LE: pi de a la operadora que 

irradie el pedido y es ahj cuando yo digo que estoy cerca y 

voy. Que yo csLaba con Gonzalo Aguilar, en realidad en forma 
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casual porque él es mi relevo, y como él vive en Punta Alta 

yo lo paso a buscar donde baja del co1ecti vo, y bajamos 

juntos a I Comando para efect:i.vizar el relE-::vo, y en f:;sas 

circunstancias entró el llamado. Que el lugar donde nos 

convocaron es en cal e Rivadav:i.a Nº 2280 de esta ciudad, yo 

conozco perfectamente el lugar porque hace 

patrullo la zona. Que cuando llegamos vimos 

diez años que 

una persona df; 

sexo masculino de entre 45 y 50 años en la vereda de ese 

inmueble discutiendo con una femenina, más bien haciendo 

ademanes entre ellos. Que por lo expuesto me entrevisto con 

el hombre, le pregunto su nombre y apellido, quien me refiere 

llamarse Stemphelet Onildo, y que había mantenido un 

encuentro sext..:al con la chica y que le faltaban tres m:il 

pesos y una t eta y que esa chica se lo habia robado. Luego 

de eso lo apartamos al hombre de la situación, Je dijimos que 

se apartara para que pudi.éramos habJar con ·1 .La femenina en la 

misma vereda, y esta 

relaciones sexuales pero 

chica 

que 

manifestó que habia 

no tenia nada que ver 

tenido 

con el 

robo. Que preguntamos al masculino igualmente qué relación lo 

unia con la chica, y nos dijo que solamente habian tenido un 

encuentro sexual , sin que exista v incuJac ión alguna con La 

misma. La criica por su partE) insistía que ella no hab'ía 

sustraído nada y en esas circunstancia nos dijo si queríamos 

ingresar al Lnmt:eble para 

robado nada, e ingresé por 

que 

una 

viéramos 

escalera 

que ella no habia 

de doce escalones, 

Quf.:: la chica dio 

vueltas sobre una mesa una carterita que tenia colgada en el 

quedándose mi compañero con el masculino. 
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momento que arribamos al lugar, no halJándose lo sustraido, y 

tamb i ón sin revisar nada v j sua l í có ur,a pequeña cocini La con 

igual resul Lado. Que preguntado que fue el deponente como 

estaba conformado el inmueble, respondió: que no pude ver 

mucho, no Lnqresé más allá, pero creo que tal vez era un 

monoambi~ente. Que preguntado que fue el dE-::ponente si hab í.a 

alguna otra persona en el lugar, respondió: no, estaba sola. 

,:_"Que preguntado que fue el deponente cuál fue el motivo por el 

,-·>,1 que no se convocó testigo respndi ó: Q·,.1e en realidad porque 
/ ,¡' J',.· 

// nosotros Lralamos de mediar entre las partes, cuando~ egamos 
•'// 

/j/ NEZ no hab'i a m{:i.s que la palabra de une y de otro y tratamos de 
ULl~~tl3ERT0 GIME 

Dr.~. ~l'ermanentedelJurado_ . so I uc i ona r e I conflicto, y cuando i nqrcsé fue porque la chica 
, '' 1110 de !,lagís\ladOS ~ runciOOallll& 

ée;/ p~deBueoosAires me di jo: 'por favor que s pasar y fi ;arte as te das cuenta 
, I 
'.f / que es ve rc::lad I o que-:: te digo' . Que p requntado que fue el 

deponente si La femenina exhibió documento de identidad, 

respondió: no, cuando la quisimos identificar nos dijo que 

era de nacionali.dad paraguaya y que no tenia el documento en 

e L momcn Lo, y en cuanto al masculino : o invitamos a que 

concurriera a l.a sede de la comisaria cuarLa que correspondia 

por juri.sdicción a realizar la denuncia, y dijo que si que se 

iba a c::llriqir a comisaria cuan.a o flsca'.ía ya que tenia 

familiares en la fiscal la si mal no recuerdo. Que prequntado 

que fue el dc-:iponc:n Le si E~ ¡ mascu l i no r. , , re, .1.r 1 o cuál era su 

acU v ic:iad habitual, respondió: no. Qu<:~ aclara el deponente 

que cuando se le preguntó a la femenina si ese era su 

domici jo habiLual me refirió que no que lo alquilaba por 

día, y nos indicó cuál era su domicilio habitual. Que 
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preguntado que fue eJ deponente si al tomar conocimiento del 

hecho que motivó la presente lo comunicó a algún superior, 

respondió: no Lo resolví yo lo único que informo es que me 

manden un oficial a .ia comisaría cuarta para que escriba la 

averiguación de idenLidad, pero esto lo pido por radio, no se 

lo pido a un superior, lo que s_í hice fue comunicar por radio 

a la operadora el resultado de mi concurrencia a la 

convocator La por iqual v:ía, i.ndicando cscuc~tamc~nLe Lo q:1c 

sucedió. Esto es para cerrar la carta de Llamado. En real dad 

cuando pido que baje alguien para escribir la averiguación de 

identidad hablo con el oficial de servicio, que en realidad 

es mi superior, pero no le pido directivas, porque labrar 

actuaciones por averiguación de identidad ya Jo conozco. Que 

exhibida que es al deponente el acta de constatación de fs. 

1, manifestó quE) rc~conoce La firma aJ pie como propia, el 

contenido se compadece con lo sucedjó, y ese acta fue labrada 

en la comisaria cuarta, siendo eJ escribiente el 

Giussiano ... n (fs. 18/19, anexo nº 3 cuerpo 1). 

Ofi c.i al 

1V. 3. La determinación fina] de ta les hechos en 

grado de certeza- as:í como la calificación juridica que 

eventualmente corresponda formular de los mismos en el elenco 

de causales previstas en los arts. 20 y 21 de la ley 13.661, 

requiere la producción y/o reproducción de diversas 

diligencias de prueba, as:í como un análisis 

profundo de Las distintas alegaciones formuJadas, propio deJ 

juicio de mérito, sin que las razones expuestas por la 

defensa del magistrado denunciado en su descargo sean, al 
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momento hasta aquí y en este estadio procesal, suficientes 

por sí mismas para generar una certeza negativa respecto de 

os cargos aquí bajo análisis. 

IV. 4. Por último, solo resta señalar que toda vez 

que ~elementos traídos por la acusadora arrojan el grado 

,,7,,.~~onvicción suficiente que n:quiere el actual estado 

,../procesal, es decir, en virtud de 1 o establecjdo en el art. 34 
/ 

,./ de La ley 13.661, para considerar , '·¡ ve ros 1m.L '- que el doctor 

~-/ Stemphelet pudo haber incurrido en actos y hechos que podrían 

1 ..-;LBERTOGIMENEZSubsumírse en las causales previstas e;1 los arts. 20 y 21 de 
etario Permanente del JuiadO 
lento de MaQiSUados Y f~ 1 ª 

Prulíl1:ia de eoeoos Aires 
de 

tada ley 

abordar el 

~cuestión que deberá definirse en oportunidad 

mérito profundizándose el de los en examen 

hechos, ya sea mediante la incorporación de nueva prueba o a 

través de la reproducción y acJaración en el debate de la ya 

existente-, 

procesal. 

corresponde dar paso a la siguiente etapa 

Asimismo, tal como ya se dijo, el esfuerzo de La 

defensa del acusado en pos de iustificar cómo sucedieron los 

hechos bajo su propLa inLerpretación- no alcanzaría por 

ahora a nuestro criterio- para enervar los cargos endilgados 

en la acusación, analizando Los mismos a Juz de las 

exigencias valora ti vas incipientes que exige I a norma para 

esta ocasión. 

~n consecuencia, corresponde que las temáticas 

traidas a conocimiento de este TrJbunaJ sean valoradas en la 

audiencia oral y pública como establece la norma,_ i va 

apJjcable (arts. 38, 40, 48 y eones., ley 13.661). 
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Por ello, el Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados y Funcionarios, por unanimidad de los miembros 

presentes, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar la verosimilitud de los cargos 

imputados y, en consecuencia, admitir la acusación formulada 

contra eJ doctor OniJdo Osvaldo Stemphelet, titular del 

Juzgado de E:j ecución n ° 2 del Departamento ,Judicial Bahia 

Blanca (art. 34, ley 13.661). 

SEGUNDO: Suspender a partir de la fecha de 

notificación de la presente al magistrado referido, 

disponiendo el embargo sobre el 40 % de su sueldo y comunjcar 

lo aqui resuelto al Poder Ejecutivo, a la Procuración GeneraJ 

y a la Suprema Corte de Justicia a sus efectos (arts. 34, 3~ 

y 36, ley cit:.). 

TERCERO: Citar a las partes por el plazo individua] 

-

de diE-:Í'.'. (10) días a fin de 

preU~ncian uUli,1.ar en el 

que otn-::zcar, Las 

deba1~.::-:::, 

pruebas qw-::: 

manifestar-

expresamente en la misma oportunidad sj consideran necesario 

realizar una audiencia preliminar, de conformidad a las 

previsiones contenidas en el art. 37 de la ley 13.661. 

Regjstrese y notiflquese. 

Con Jo que termj.nó eJ. acto, siendo las ll.2S horas, 

de lo que doy fe. 

.,::;;// 
1// 

1/~ 

~--~ 
{alSES ALBERTO GIMENEZ 

,-,? Secretario Permanente del Jurada 
-1/ lle Elljuiciami,mto de Ma~straoos y funciollarios 

ProYinda de Bueoos AilBs 
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